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AflmínlslraM nruvincial 
Gobierno ciTil 

de la provincia de Ledo 
C I R C U L A R 

Debidamente autorizado por la 
Superioridad, me ausento de la proj 
vincia hac iéndose cargo interina
mente de este Gobierno C i v i l , D O N 
J U A N J O S É FERNÁNDEZ ÚZQUL-
ZA, Presidente de la Excma . D ipu 
tación provincia l . 

Lo que hago públ ico , para general 
conocimiento. ' 

León, 27 de Septiembre de 1943. 
El Gobernadcr civil, 

Antonio Martínez Cattáneo 
3031. 

Servicio provincial de Ganadería 
CIRCUI AR NUMERO 142 

Habiéndose presentado la^epizootia 
de fiebre aftosá en el ganado exis-
^nte en el t é rmino munic ipa l de 
Carrocera, en cumplimiento de lo 
Prevenido en el a r t ícu lo 12 del vigen-
le Reglamento de Epizootias de 26 
¡je Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 
~e Octubre), se declara oficialmente 
dlcha enfermedad. ' 

Señalándose como zona sospecho-
Sa todo el Ayuntamiento de Garroce-

como zona infecta el pueblo de 
J^evas de Viñayo Ayuntamiento de 
Arrocera . 
¡ Las medidas sanitarias que han 

adoptadas son las reglamenta-

Y las que deben ponerse en prác 
tica, las consignadas en el Gapítu-
tulo X X X I I I del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León, 20 de Septiembre de 1943. 
. 2982 El Gobernador civil 

o • 

CIRCULAR NUMERO 141 
Habiéndose presentado algunos 

casos de viruela ovina en el ganado 
lanar existente en los pueblos de 
Luengos y Vi l lamarco, del Ayunta 
miento de Santas Martas, y estando 
declaradadicha enfermedad en el ex 
presado Ayuntamiento, según circu
lar n ú m . 109, inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL dé la provincia de 12 de Agos
to ú l t imo, por la presente se a m p l í a n 
las zonas declaradas en la indicada 
circular n ú m . 109, a las siguientes: 

Zonas infecta, sospechosa y dé in
munizac ión , todo el' Ayuntamiento 
de Santas Martas, continuando en 
vigor las medidas consignadas en el 
cap í tu lo X X X V del vigente Regla
mento de Epizootias para todo el 
Ayuntamiento mencionado. 

León, 19 de Septiembre de 1943. 
2968 El Gobernador civil, 

o. ;. . 
o o 

CIRCULAR NÚM. 143 
Hab iéndosep re sen t ado la Epizootia 

de viruela ovina en el ganado exis
tente en el t é r m i n o munic ipa l de 
Valdefuentes del P á r a m o , en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta dei 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme 
dad. 

Los animales atacados se encueñ-
tran en Valdefuentes del P á r a m o . 

Seña lándose como zona sospecho

sa todo el Ayuntamiento de Valde
fuentes del P á r a m o , como zona in
fecta el pueblo de Valdefuentes del 
P á r a m o y zona de i n m u n i z a c i ó n el 
citado Ayuntamiento, 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el capítu^ 
lo X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 24 de Septiembre de 1943. 
3032 El Gobernador civil. 

M I N A S 
D O N G E L S O R O D R I G U E Z A R A N -

G O , Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D . J o a q u í n 

Santos Bugallo, vecino de L a Goru-
ña, se ha presentado en el Gobierno 
c iv i l de esta provincia en el d ía 10 
d e í m e s de Agosto, a las nueve horas 
treinta y. cinco minutos, una sol ic i 
tud de registro pidiendo 1.600 perte
nencias para la mina de wolfram 
llamada Carrito, sita en el paraje As 
Gastañaes, t é r m i n o de Oencia, A y u n 
tamiento de ídem. 

Tiace la des ignac ión de las cita
das 1.600 pertenencias en la forma 
siguientes: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el punto en que se cortan los ejes de 
dos arroyos que confluyen en dicho 
paraje, uno de los cuales se l lama 
«Acibal in» y el otro es el que baja 
entre los montes As Gastañaes y a 
Garapa (cuyo arroyo está a su vez 
formado por la un ión de los deno
minados Gango Branco y Payoanes), 
cuyo punto de corte de los ejes coin
cide encima de una peña afincada 
en el centro del cauce de la conjun-



ción de los citados arroyos, sobresa
liendo de las aguas la parte superior 
de la peña , constituyendo por todas 
estas caracter ís t icas un punto indu
bitado y fijo, de carac te r í s t i cas muy 
acusadas en el terreno; con t i nuán 
dole la des ignación en la forma si
guiente: P a 1 Norte, 2.000 metros; de 
1 a 2 Este, 2.000 metros; de 2 a 3 Sur, 
4.000 idem; de 3 a 4 Oeste, 4.000 me
tros; de 4 a 5 Norte, 4.000 idem; de 5 
a 1 Este, 2.000 a idem, quedando así 
cerrado en la Estaca n ú m e r o 1 el 
pol ígono que comprende las m i l seis
cientas pertenencias solicitadas, y 
refir iéndose todos los rumbos al 
Norte magnét ico . . 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de Ja 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el* ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep 
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.575 
León, 27 de Agosto de 1943.—Cel-

STT R. Arango. 
2863 . 

Aflmiiilslratiiín mnnltlpal 
Ayuntamiento de 

Villares de Orbigo 
Según pie comunica,el vecino de 

Vil lares de Orbigo, Seraí ín Ma l i l l a , 
el d ía 8 del actual, le desaparec ió de 
una posada de León, un caballo de 
las señas siguientes: 

Pelo rojo, edad 9 años, alzada 1,20 
aproximadamente, paticalzado de 
tres extremidades, con una estrella 
blanca en las narices, un poco roza
do de la collera, Ja c r in cortada y 
la cola; con cabezada y ramal . 

,Ruego a las Autoridades y Guardia 
C i v i l , procedan a su busca o captura, 
y, caso de ser habido, den cuenta 
a esta Alcaldía, para comunicarlo a 
su dueño , quien a b o n a r á los gastos 
de m a n u t e n c i ó n y d e m á s que se ha
yan originado. 

Villares de Orbigo, 20 de Septiem
bre de 1943.—El Alcalde, José A l -
va rez. 

2991 N ú m . 523.-17,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo 

Formalizadas las cuentas de cau
dales y de Deposi tar ía de este Ayun

tamiento", correspondientes a los 
años de 1930 a 1942, quedan expues
tas al públ ico en la Secretar ía mu
nicipal , durante el plazo de quince 
días, que se con ta rá desde él siguien
te al en que aparezca el presente en 
el BOLETÍN OFICIAL, para que cuan
tos lo deseen puedan formular, por 
escrito,, los reparos o reclamaciones 
que estimen pertinentes, pasado el 
cual no se t e n d r á n en cuenta. Las 
referidas cuentas se p resen ta rán para 
la a p r o b a c i ó n definitiva las-de los 
años 1930 a 1940', ambos incluidos, y 
para la provisional el resto. 

Quintana del Gastillo, 10 de Sep
tiembre de 1943.—El Alcalde, Felipe 
García. 

2870 

Administración de luslicia 
Juzgado de 1/ Instancia de León 

Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
Juez de 1.a Instancia de esta ciu
dad y Part ido de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y Secretar ía del refrendante, se tra
mitan autos de juicio ejecutivo (>r 
en ejecución de sentencia), insi . v r 
por el Monte de Piedad^ y Caja J J 
Ahorros de León, representado 
el Procurador D . Nicanor L ó 
contra D. Gonzalo García Mani l l a 
D. José Cosmen Pérez, vecinos dev 
Caboalles de Abajo, en r ec l amac ión 
de tres m i l pesetas de pr incipal , in
tereses, gastos y costas, en los que, y 
para garantir las expresadas respon
sabilidades, fueron embargados los 
bienes inmuebles que a con t inuac ión 
se describen, los que por resolución 
de hoy, he acordado sacar a públ ica 
subasta, por primera vez, t é r m i n o de 
veinte días , sin suplir previamente 
la falta de t í tulos y por el precio en 
que respectivamente han sido valo
radas pericialmente. 

Bienes objeto de la subasta 
1. Una casa de planta baja, sita 

en el casco del pueblo de Gaboa-
lles de Abajo, de unos ciento doce 
metros cuadrados de extensión su
perficial aproximadamente, y cuya 
propiedad pertenece por iguales par
tes y proindiviso al deudor D. Gon> 
zalo García Mani l l a y a su hermano 
D. José, la cual l inda: de frente, en
trando, con camino rural; izquierda, 
huertoHe la misma propiedad, y es
palda y derecha, con terreno de la 
misma casa. Tasada la mitad corres
pondiente al D. Gonzalo, y que es 
objeto de la subasta, en treinta m i l 
pesetas. 

2. U n huerto, sito en el mismo 

mente descrita. Tasada la mitad pe 
teneciente al D. Gonzalo en m i l pe 
setas. 

3. Una tierra sita en t é r m i n o 
Caboalles de Abajo, al sitio del ]2t 
forcado, dé una extensión aproxiniE 
da de diez áreas , y l inda al Norte 
con tierra de Ceferina Blanco; al Sut 
y Este, con herederos de Adel i i 
Alonso, v a l Oeste, con camino de 
servicio. Valorada en dos m i l pesetas. 

E l importe total de los bienes que 
se subastan asciende a la cantidad 
de treinta y tres m i l pesetas. 

E l remate se ce lebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, Plaza de 
San Isidro, n ú m . 1, el día veinticin
co de Octubre próx imo, y hora de 
las doce, advi r t iéndose a los licita-
dores: que para tomar parte en el 
mísmo^ d e b e r á n consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del valor de 
los bienes; que no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de tasac ión , y que 
podrá hacerse el remate a calidad 
de cp^er a un tercero. 

' -) en L e ó n , a veintiuno dé 
x 'bre de m i l novecientos cua-

+rps. —Gonzalo F . Val ladár 
tín Fe rnández . 

N ú m . 518.—84,00 pías. 

equisitoria 
Campomanes F e r n á n d e z , A n d r é s / 

de 21 años , soltero, natural de Tu-
l ó n (Oviedo), cuyas d e m á s circuns
tancias personales se ignoran, que 
estuvo domici l iado en la Carretera 
de Asturias de esta capital. Tejera de 
Angel V i l l a , ha l lándose- en la actua
lidad en ignorado paradero, éste en 
calidad de denunciante y perjudica
do, y Francisco Gutiérrez Posada, 
de 23 años , casado, minero, natual 
de Llanes (Oviedo), hijo de Maximi
no'y María, domici l iado ú l t imamen
te en esta capital. Tejera de Angel 
Vi l l a , ha l l ándose en la actualidad 

'en ignorado domic i l io y . paradero, 
este ú l t imo en cal idad de denuncia
do, c o m p a r e c e r á n ante este Juzgado 
municipal , sito en el Consistorio Vie
jo de la Pinza Mayor, el día cinco de 
de Noviembre próximo, a las once 
horas, para la ce lebrac ión del juicio 
de faltan que viene acordado por 
hurto, y a cuyo acto deberán com
parecer ambos con los testigos y me
dios de prueba que tengan por con
veniente a,su defensa. 

Y para que sirva de citación al 
perjudicado Andrés Campomanes 
F e r n á n d e z y denunciado Francisco 
Gutiérrez Posada, expido y firmo la 
presente en León, a diez de Septiem' 

t é r m i n o y casco del citado pueblo, | bre de m i f novecientos cuarenta y 
que pertenece proindiviso al deudor tres. Lisandro Alonso. — E l Secreta 
Sr. García Mani l l a y su referido her
mano D. José, de una extensión su
perficial aproximada de un área, y 
l inda al Norte, Sur y Oeste con ca
mino, y al Este, con la casa anterior-

rio, Jesús G i l . 
2941 

Imprenta de la Dipu tac ión 


